
ASO VIH. MÁRTES 24  DE .MARZO DE 1868.' N.* 84.

— Ser4 a suscritores t  1*  — todos los paoblos dsl Ar*
ohipiéltgo «rígidos cÍ7 ÍliB«»t«, pagando da su irtiporl» los 
Ijne puedan, y supliendo para los demíis los fondos d» las 
respectivas provincias.

( R e a l  O unsK  u a  2 6  n a  S E r ia a n u R  de

Se declara tasto odeial j  auténtico, el de las ditpoaicio- 
oes odciales. cualtjuiera i{Ue sea au origen, publicadas ea 
la Gscers de Afeeila; por lo tanto, seránobilgatoriaa en en 
cumplimieato, etc.

;SvpSKioR imcRaTO na 20 ua F kbrbro dS 1861.)

GACETA DE MANILA.
REAL ÓRDEN.

MiN'i.sTERio DE ÜLTii.iMAit.— N." o 4 .— E.Kcmo. Sp.— E ü vísta de 
la instancia que V. E. acompaña ;i su carta n .“ 936 de 14 
de Octubre últim o, promovida por D. José Gómez Ríos, 
oficial í."  del Gobierno Superior Civil de esas Islas en 21 
de Setiembre anterior, en solicitud de que se le  abonen 
desde 1." de Julio próximo pisado ios cuatrocientos escudos 
aumentados á su plaza por Real orden do 26  de .Abril que 
aprobó la plantilla de la Secretaría del citado Gobierno, y 
cuya reforma empezó á regir con el actual presupuesto, S . M. 
se ba servido resolver que Gómez Ríos tiene derecho al abono 
que solicita. De Real órden lo digiJ á V. E. para su cono­
cimiento y efectos correspondientes.— Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Enero de 1868.— M arfori.— Sr. 
Intendente general de Hacienda de las Islas Filipinas.

Manila 16 de Marzo de 1868 .— Comuniqúese la precedente 
Real órden á la Contaduría y Tesorería centrales, publlquese 
en la Gaceta oficial y verificado archívese.— Peres Vento.—  
Es copia.— Pedro A . de la Sota.

P ar.iíi, el reginaientn de inf.itii'rlu Princesa n.” 7.—Hondoi, d.* i . — 
1 lilla lié íiiispitaí (I Pre('isi"''>>;s, Bstillon Esjiedicionano.—Snrfifnio yara 

el v'iseo dé to* enfermos, n." 2.'
De Orden del Exemo, Sr. üsneral Buiieroailor mi iUir de la Plaza, el 

C m iia i i i ia i . n ‘  S a r^ e n t ii i i a ' . o r ,  J J iy u e t  H osiíicí.

2.* SECCION.

SECRETARA DtL GOCiERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS,

Manila 15 de Marzo de 1 8 6 8 .--L a s  continuas y repetida!! 
infracciones que "se vienen observando de las disposiciones 
de esté Gobierno Superior, sobre aprovechamientos forestales 
de^lo que prueba é s ,  una evidente., los. frecuentes partes 
publicados en la Gaceta oficial de llegada á este puerto de 
barcos cargados de maderas sin haber obtenido el competente 
permiso para su corta y estraccion.— La defensa de los in­
tereses del Estado y la de los no menos atendibles de par­
ticulares que obedeciendo lo  acordado por este Gobierno se 
dedican de buena fé al tnllico de maderas y el buen nom ­
bre de la Administración, reclaman la mayor energía de la 
autoridad, toda vez que han sido desoídas sus repetidas ór­
denes y am onestaciones, aquellas al objeto de que no se 
alegue ignorancia, y estas con el fin de evitarla el disgusto 
de verse en la necesidad de castigar; y en su virtud, he 
acordado en esta fecha, que lodo barco que arribe á esta 
Capital con cargamento de maderas sin justificar que ha cum­
plido las vigentes disposiciones sobre el particular, sea in­
tervenido en su descarga por la Inspección de montes á quien 
se le han espedido las órdenes y autorización necesaria. Dicha 
dependencia dará cuenta inmediatamente de cuantas detenciones 
practique para acordar lo que proceda.— Gándara.

Lo que de órden de S. E . se publica en la Gaceta para 
general conocim iento.— V. Barrantes.

EARTEjmJTAR.

Cíeriitctodí la plaxa del 24 al 25 de Marzn de 18HS.
Jefe de iia de inira y extramuros, el ComyQdante D. José Carballo Go­

yos.—Üí  uiiaginxria, ■/. Cooiandanlc D. Emilio Abade.s y Chaves.

i\Í:

MARINA.
.HüVlMiENTO DEL PUERTO DE MtNILA "líi. 21 Al. 22 DE MARZO DE 1868.

UUliUliS ENTRAnOS.
De Hong-kong, fragata inglesa León Crespo, de 626 toneladas, su 

capitán .Mr. Jos ,M. Bosusjon, en 8 dias de navegación, tripulación 
18, en lastre: consignado á los Sres. Findlay liichardson y Com­
pañía.

De Tabaco, en Albay, bergantín espaliot en 6 dias de na­
vegación, c..n 2700 picos de abacá y 4 id. de cueros de carabao: 
cansignadu á D. Antonio Franco, su patrón D. León Garay.

De Legaspi, en ideiu, bcrganlin-goleta n.“ 88 Virgen del Carmen, 
en 4 días de navegación, con 2600 picos de abacá: consignado á 
D. Francisco Cembrano, su eapilan D. Manuel José doEchanique; y 
de pasagero un cabo l . “ del Batallón de Artillería, con licencia li­
mitada. .

De Suai, en Pangasinan, pontin n .” 138 Emiliano, en 6 dias de 
navegación, con .300 cavanes de prroz, 1624 pilones de azocar, 200 
picos ,de sibucao y -348 tancab s de calamay: consignado á Doña To­
masa taocha'ngCo,'su arraez D. Benedicto Escaño.

BUQUES SALIDOS.
Para l’alads, con escala en Marianas, bérguntin inglés ,4»a, su 

caplUn Mr.‘G. II. JobusUiii, con 13 individuos do tripulación: su 
cargamento efectos del país y de Europa; y de pasageros el capitán 
de infantería D. Miguel Requena, el teniente de idem, D. Jacinto 
Calvo, Administrador du Hacienda ptiblica de Marianas. Ü. Mariano 
Resin Cordero, con su señora y una subrina de menor edad, D. Luis 
Torres, Maestro de Instruceion primaria, D. Vicente Guilló, con su 
criado Jisé Quintanilla, ü. Tcinás Evans, inglés Mr. Charle Hensebarn 
Pii'hcr, americano, D.* Ana Anderson de Castro, con una criada de 
menor edad, D. Manuel Cautillan y Duran; y la señora del capitán de 
dich'i buque, con una criada.

Para Vigan, con escala en Candong de la provincia do llocos Sur, 
bergaatiu-golcta n.® 202 Isahíla (o ) Tranqmlidad, su patrón Ladislao 
Pilar; y de pasagero ü. Jesó Montero, empleado.

Para Iloilo, goleta n.® 56 &>n Esteban, su patrón Antonio Alejo, 
y do pasagero un soldado licenciado absoluto dei Regimiento taían- 
tería n.“ í).

Para Batan, en Capiz, berganlin-goieta n." 28 Ntro. Padre Jesús 
(a )  Avteo, su arraez Doroteo Vorgara.

Para Agno, en Zambalcs, pontin n." 247 Constante, su arraez Flo­
rentino Banson.

Para Aibay, berganlin-goicta n.® 164 Galeno, su patrón Joaquín Casas.
Para Sual, en Pangasinan, pontin n.* 208 María, su arraez José 

Quintos; y de pasagero un Carabinero de Real Hacienda.
Para id ., en id ., id. n.® 124 í ’nz g Soledad, su arraez Fermín 

Sisón.
Par;i Cagayan, bergantín-goleta n.® 179 Anda, su patrón Santiago 

Roberto.
Para Dagupan, en Pangasinan, goleta n® i i  Nlra. Sra. de la Merced, 

su arraez» Bonifacio Quebral.
Para Balayan, en Batangas, id. n.® 486 Salvación, su arraez Ci­

rilo Justiniano.
Manila 22 de Marzo de 1868.—P. 0 .. Bonifacio Reselló.

DEL 22 AL 23 DE MARZO.

BUQUES ENTRADOS.

De Legaspi, en Albay. berganlín-golela n-“ 117 Legaspi, en 3 días 
de navegación, con 2500 picos de abacá: consignado á D. Francisco 
Muñez, su patrón D. Pedro Arteaga Veitia.

De Dagupan, en Pangasinan, pontin n." 192 Jesús el Unico, en 4 
días de navegación, con 400 cavanes de arroz, 800 pilones de azú­
car y 100 picos de sibucao; consignado á D. Juan Caraballo, su ar­
raez Lázaro Castillo.

De id ., en id ., id. n.® 253 tan Antonio (a) Bella Antonia, en 
3 dias de navegación, con 240 cavanes de arroz y 1319 pilones de 
azúcar: consignado á Tomasa Laocliangro, su arraez Honorato Vinluan..
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De Bolinao, en Zambalee, panco n.“ 281 san José, en 5 dias de 
navegación, con 150 picos de cascalote, 100 id. do sibucao, 100 ca- 
vanes de arroz, 20,000 rajas de leña y 9 cerdos: consignado al ar­
ráez Mariano Aligué.

De Catanduanes, en Albay, borgantin-goleta n.” 40 Cainza, en 5 
días de navegación, con 200 arrobas de cueros de carabao, 300 fardos 
de bejucos partidos, 25 id. de guiñaras y 100 tablas de alinialao ; con­
signado ii D. José Muñoz, so arraez Bonifacio Espino.

BL'OL'ES S.\LIH0S-
Para Elcano, on Camarines Norte, bergantín-goleta n." 90 .^sanción, 

su patrón Francisco de Guznian; y de pasageros un cabo 1." dci Es­
cuadrón de Lanceros de Filipinas, con seis indivduos mas de su clase, 
con licencia ilimitada, cinco soldados de caballería licenciados abso­
lutos. uno id. del regimiento n.* 5 , licenciado por inútil; y uno 
id. del n.» 4 licenciado por cumplido.

Para S. Felipe, en Zambales, pontin n.® 131 san Roque, su arraez 
Alejandro Acierto

Para Sual, en Pangasinan, id. n.“ 13 san iSnía/ídor, su arraez Gui- 
l'ermo Grande; y de pasagero un patrón del bote Echagñe, del cuerpo 
de Carabineros, con un sobrino de menor edad.

Para id . , en id ., id. n.® 237 san Pablo. su arraez Estanislao Bonson.
Para Botolan, panco n.“ 178 sanca Ménica, su arraez Gabriel Di­

vino.
Para Dagupan, en Pangasinan. id. n.® 483 Zaragoza, su arraez Agus­

tín Reina.
Para Calapan, en Mindoro, parao u.® 400 san Vicente, su arraez 

Mariano de la Cruz.
Manila 23 de Marzo de 1868.—P. 0 ..  Bonifacio Roseüó.

ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. .

Los chinos que á continuación se esprosan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para pa­
sar al Puerto de Ternate: lo que se anuncia al público para su uono- 
cimiento y efectos que puedan convenir.

Tan-Buco. . . . , 14945 Sum-Catong. , . . 19233
Sun-Quiaoco. . . 19232 Chio-Juayco. . . . 192.38
Tan-Asuy. . • • . 19234 Ong-Yco. . . . . 19248
Liong-Cuangyén. . . 19242 Go-Juacn. , . . . 19216
Tan-Siocco. . . . 19240 Chioflg-Poco. . . . 19205
Chan-Capeo. . . . 19244 Lim-Franco. . . 17788
Taii-Chiatco. . . . 1924,5 Ong-Queco.. . . . 13494
Lim-Yongjuan . . . 19250 Ong-Nait. , . . . 14859
Lim-Batioc.. . . . 19251 Ong-Tieesuy. . . . 13467
Y.ip-Lioceo. . 19246 Pc-Siateo. . . . . 9964
Vy-Liecco. . . . . 19249 Chin-Guiaoco.. . . 24349
SÜm-Piocco. . . . 19237

añila 18 de Morzo de 1868.-—Barrantes.

Los chinos que h continuación se espresan, empadranados en esta 
provincia, han pedido pasaporte para pasar al puerto de Ternate: lo 
que se anuncia al'público en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 20 dül bando de 20 bicierabre de 1849.

Dy-Saico.....................  3900 Ong-Ganco..................  19974
Ong-Yengeo. . . . 16433 Lim-Sioehen. . . . 4356
Cue-Tuangeo. . . 612

Manila 20 de Marzo de 1868.—^arranfít.

Los chiflos que é continuación so espresan, empadronados en e>ta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para 
pasar al Fuerte de Témale: lo que se anuncia al público para su co­
nocimiento y fines que puedan convenir.

Lim-Sianqui. 
Vuo-Quitlco. 
Yao-Juateo.. 
Yao-Jocco. . 
Yao-Chianco. 
Tan-Chineo.. 
Tan-Quiatco. 
Tan-Caiyong.. 
Sia-Üuny. . 
Sia-Buanco.. 
Sia-Tuceo. . 
Clian-Tieeco. 
Ong-Quiongeo. 
mig-Juato. . 
Ung-Sunco. . 
l.im-Yaoco. .
Liin Jaoco. .

Míioila 21 de Marzo

19241
19695
19696 
1969H 
19699 
19764
19705
19706
19708
19709
19710
19711
19712
19713 
•19714
19715
19716

Lim-Ji.iDCO.. 
Ghua-Chongeo. 
Que-Pecco. . 
Sy-Tiocco. . 
Yn-Sayeo. .. 
So-Bcíigco. , 
Vy-Ui,.cco.. 
Lim-Chioco. 
Sun-Santay.. 
Sy-Cocco. . 
Chao-Üuianco. 
Sy-Siepeo. . 
(Jue-Jougeo. 
Liiu-Bünco.. 
Ung-Coco. , 
Sy-Guanchuan. 
Sy-Yncu.

19717
19718
19719
19721
19722
19723
19724 
19729
19735
19736 
19734
19667
19668 
19446 
19247 
19122 
20049

de 1868 —Barraníes.

8Ki'RtiTARf.A DE L* INTENDENCIA GE.NERAL DE HACIENDA Pt'BUC-A 
DE FILIPINAS.

De órden del limo. Sr. Intendente de Hacienda de estas Islas se 
aouncia al júblico, que desde el dia üe hoy hasta nuevo aviso se 
admiten proposiciones de flete en esta Intendencia para conducir desde 

Capital á ios puertos de Cádiz y Alicante 40,000 quintales de

tabaco rama, á los tipos de 40 y 4 2 rs . vellón respectivamente, en 
progresión descendente, y con arreglo al «pliego do condiciones» que 
ha regido en este servicio y que se halla de manifiesto en Secre­
taria: advirtiéndose que en dicho «pliego,» y con motivo de haberse 
cerrado la monzon, se ha consignado la cláusula de que los bar­
queros satisfarán por mitad con ia Hacienda, según está dispuesto, 
et importe del seguro del tabaco de que se trata.

Manila 17 de Marzo de 1868.—Pedro A . de la Sota.

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO
DE FILIPINAS.

Autorizado este centro para sacar á concierto público la conduc­
ción á los almacenes generales de esta Capital de 626 fardos de ta ­
baco existentes en el distrito de Masbate, con arreglo al pliego de 
condiciones que se encuentra de manifiesto* en el negociado respec­
tivo; se anuncia al público para que las personas que quier.an to­
mar á su cargo este servicio concurran al acto que tendrá lugar en 
el despacho del que suscribe el dia 3 t del corriente y hora de las 
12 de la manara, adviniendo que se establece por tipo máximo el 
de nueve mil trescientos setenta y cinco diez milésimos de escudo 
{E. 0‘9375) por cada fardo, conforme á una proposición presentada 
en esta Administración, cuyo ofrecimiento será aceptado como no 
se mejore el espresado tipo.

Manila 21 de Marzo de 1868.—Lío;ioí. 5

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA.
No habiéndose presentado nadie á reclamar las cuatro cajas marca 

W 0 W. n.'» 9 á 12 que obrau en los Almacenes de esta Aduana, 
conducidas de Lóndres por la barca española Ere tía, se hace saber 
al público, que con arregfb á lo que dispone el an. 45 de la ins­
trucción, so venderán en subasta pública entre doce y una del dia 26 
del actual en el registro de esta ofieina, los efectos contenidos en 
dichas cajas, consistentes, en ochenta libras de productos químicos 
en papel de fuego fátuo, ó sean rayos desalen para pasatiempo, bajo 
el tipo de cuatro escudos libra.

Manila 18 de Marzo de 1868.—5. Caballero.

ADMINISTRACION GENERAL ÜE CORREOS DE FILIPINAS.
Nota del importe del franqueo de periódicos y almanaques durante el mes 

de Febrero próximo pasado.
Para rl iktebior. Esc.* D/m.

El Diario de Manila................................................................ 158 3125
La Gacela de id .........................................................................  195 8750
El Porvenir Filipino.................................................................  65 3756
El Almmiaque............................................................................  » 2500

Para la península.
El Diario...................................................................................  2 ', 0625
La Gacela.................................................................................... i 3750
El Porvenir Filipino.................................................................  22 0625

Para el extranjero.
El Diario...................................................................................  3 562.5
La Gaceta.................................................................................... 2 1250

Total. 470 0000
Manila 23 de Marzo de 1868.—El Interventor, Fram-tsco Martinez,- 

V.“ B.®—El Administrador general. Hazañas.

La barca americana Haznrt, saldrá para Boston el 27 del corriente, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto.

Manila 23 de Marzo de 1868.—Hazañas.

El vapor mercante Sudoeste, saldrá para Romblon, lloilo y Cebú 
el miéfco.cs 25 del corriente á las ocho d-.- su mañana, según aviso 
recibido de la Capitanía del Puerto.

Manila 23 de Marzo de Hazañas.

RE\L TRIBUNAL DE COMERCIO.
Por providencia de hoy acordada á solicitud de D. Jaime Morales, 

capitán del lugre español de tres palos M. L^pez, de la eunsignaeiou 
de i«s Sres. Russell Sturgis, del comercio csírangero de esta piaz i, 
se manda convocar á todos los interesados üq ia cargi que ha coii- 
ducido en el viage que acaba de hacer del puerto de Cádiz á este, 
con arribada al de no Janeiro, para que reunidos cu junta que liabni 
de tener lugar en los Estrados de dicho Tribunal el martes 31 de 
los corrientes entre 8 y 9 de su mañana bajo la presidencia del 
Señor Cónsul segundo sustituto, resuelvan lo que corresponda acerca 
de ia calificación y ¡iquidacioii de las avería.s sufrioas, con presen­
cia de ¡a cuenta y demás datos que en si aclu presentará el Capiiaii.

Eseribaní') Secretarla de diclu Tribunal 2t de Marzo de 1868.— 
Peiru ¡Jemije. j
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SECRETARIA. I)E U  JUNTA DE ALMONEDAS DE L.A ADMINISTRACION
LOCAL,

Por decreto del Sr. Director de ia Administración Local se sacará 
k püblien licitación para su remate en el inejur postor, la contrata 
del suministro da raciones á los presos eriminales pobres de la cár­
cel pública del distrito de Masbute y Ticao, bajo el tipo descendente 
de mil ochocientos setenta y cinco diez milésimos por cada ración 
diaria, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti­
nuación, cuyo original de dicho pliego se halla asimismo de manifiesto en 
la Secretaría, sita en la 5." caiie do St". üristo n.” 4Ó. El acto floi re­
mate tendrá lugar ante li Junta de Aiinonelqj du la misma Admi­
nistración en la easa que ocupa, calle de la .Audicn ia n.* 3 , e; dm 
29 de Abril próximo entrante las doce de su inaüuüa. Los que quie­
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel 
del sello 3.'’ con la garantía correspondiente, en la forma acostum­
brada en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 1C> de Marzo "de i8u8.—/■'íütr Dujiia.
Pliego de ctíiií/cícuim que kan de servir pata llevar á licitación pública el 

suminüiro de raciones diarias á ¿as presos criminales pobres de la cárcel 
púWírn del distrito de Masbate y Tieao.

So subasta por el término de tres años el siimíDístro de ra­
ciones á los presos eriminales pobres de la cárcel pública del distrito 
(ie Masbate y Ticao, bajo el Upe en progresión descendente de i875 d;in. 
por cada ración diaria.

2. * Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
en pliego cerrado con arreglo al modelo adjjnto espresando con la 
mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego dq 
la preposición se acompañara precisamente por separado el documento 
que*̂  acredite haber deppsitado el proponeiile en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería genera! de ILiciemia pública ¿  en la Admiiiislrauion 
dü Hacienda pública de la provincia respectivaracnto la cantidad de 
66 escudos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la pro­
posición.

3. » Si al abrirse los pliegos rcsu'Uiscn dos ó mas proposiciones igua­
les. conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofreoida, se abrirá lici­
tación verbal entro los autores de las mismas por espacio de die» 
minutos, transcurrido los cuales se adjudicirá el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer ios postores mejorar verbalmente su* 
posturas se hu'á la adjudicación al autor dcl pliego que se halle se* 
Balado con el número ordinal mas bajo

4. * Con arreglo al articulo 8.® de la Instrucción aprobada por S. M,
en Real órden de 25 do Agosto de 1858, sobro contratos público? 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas j  
cuantas por este orden tiendan á turbar la legitima adquisición d \ 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y coiivenienci» 
del Estado. . ‘

.5,* Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que sea la suhista á eseepcion dcl correspondiente 
á U proposición admitida el cual so endosará en el acto por el reJ- 
matante á favor de la Administración Local. 1

G.“ El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza por valor de ciento treinta 
y dos escudos que deberá ser puesta en la Caja do Depósitos do la Te­
sorería general de tlarienda pública cuando la adjudicación se veri­
fique en eslu Capital y en la Administración de Hacienda pública cuando 
lo sea en la provincia.

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real .nstruccion de 27 de 
Febrero de 1852.

8. * En el término de cinco dias después quo se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada deberá otorgar la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo ia lianza esti­
pulada y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de 
que hubiera que proceder contra é l; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á o'torgar la escritura quedará sujeto 
á lo que previene la Real Instrucción de subastas ya ciuda de 27 
de Febrero de 1852, que á la letra es como sigue—«Cu?ndo el re­
matante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor­
gamiento de la escritura, 5 impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á per­
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán.— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa­
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga t  rabien aquel los perjuicios quo hubiere re­
cibido el Estado por la demora del servicio; para cubrir estas res­
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro­
bables si aqueíl.n no alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para ei nuevo remale se hará el servicio por cuenta de la Adminis­
tración á perjuicio del primer rematante.—Coa vez otorgada la es­
critura se devolverá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza.

9. " Por cada mes vencido so pagará al contratista el v.alor de las 
raciones suministradas al precio de contrata librándose por el con­
tratista el competente recibo para la data en cuentas.

10. Los presos eriminales pobres serán mantenidos de los fon­
dos del arbitrio de matanza de reses y en su defecto de lodos ios 
demás arbitrios.

11- Los presos que se hallen por via de corrección por atrasos 
en el pago de tributo ó á petición de parte, se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arresto.

12. La ración diaria de un preso oriraina! pobre, se compondrá 
de arroz ordinario, leña, sal, aceite, vinagre yearne de vaca ó ca­
rabao, fresca ó salada, según convenga á juicio de! Gcfe de la pro­

vincia suministrándose de arroz por cada individuo por lo menos de 
dos á dos y media chupas, quedando lo restante para los demás 
artículos que se fijan.

13, Se publicará precisamente la subasta para este servicio en todos 
los pueblos de la ‘provincia donde hubiere de efectuarse la contrata 
con treinta dias do anticipación con el objeto de que los que deseen 
interesarse en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones.

14- Verificado el remate en el mejor postor, se remitirá el espe­
diente original oportunamente por el Gefe de la provincia, quedán- 
li-ise antes con copia de é l , á la Dirección de la .Administración Local 
para solicitar la apr'diicion de ia Supenorid d , sin cuyo requisito 
no causará efecto ei contrato.

15- El contraüst.i so oblig.irá á suininistnr diariamente ó según 
acuerde con el Gcfe de la provincia el arroz y demás nrtícuios in­
dicados para racionar á los presos, medliute relaciones firmadas que 
dicho Gcfe facilitará al eontralisia dcl número de presos que existieren, 
haciendo constar al pié de ellas ia entrega del total de raciones su­
ministradas.

16. El Gefe de la provincia recibirá precisamente por si ó por 
persona de su confianza las racionei que se suministren, con el fin 
de satisfacerse de que se entregan completas y de buena candad de­
volviendo al contratista las que no lo fueren, el cual las reemplazará 
con otras.

17- Las relaciones que el Gefe de la provincia facilito al contratista 
volverán al mismo para ju.stificar en sus cuentas ios suministros he­
chos y su valor; pero deberán indispensablemente llevar la autori­
zación del Escribano público ó dcl que baga sus veces.

18. El contratista no podrá exigir anticipos, aumentos de precio 
ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso fortuito.

19. Las contratas empezarán a contarse do.sde el dia en que se 
hiciere el primer suministro, dándose al contraUsta el plazo de un 
mes sin proroga desde que'se le comunique la aprobación, para el 
otorgamiento de ia escritura de fianza y demás que necesite.

20. El Gefe de ia provincia tendrá especia! cuidado de promover 
■nueva subastó con seis meses de anticipación al vencimiento de la 
contrata vigente para la Isla de Luzon y diez meses para las Visayas.

21- Se prohibe espresamente que se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún preso ó detenido que no sea de los criminales 
pobres que se espresan en estas eomiicionps, bajo la responsabilidad 
de ios Gefes de provincia si se justificare lo contrario.

22. Si el contratista fallare á su compromiso, el Gefe de la pro­
vincia procederá inmedintómente á racionar á los presas por cuenta 
déla fianza de aquel con las formalidades debidas.

23. En las provincias donde sea costumbre y conveniente racio­
nar á los presos unos dias de carne y otros de pescado, continua­
rán haciéndolo como hasta aquí; donde no hubiese proporción de 
carne de vaca ni de carabao como sucede eu algunas, se racionará 
con carne de venado y donde no hubiere de ninguna clase, se ve­
rificará con pescado ó con cualquiera otro artículo que exista en la 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero procurándose siempre por 
tos subdelegados que las raciones de cualquiera clase que fueren sean 
abundantes y sanas.

24- No se entenderá por válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

25- Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga­
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematanle.
-  26. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.‘ deberá acompañarse por duplicado el plano de 
la posición de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza.

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la via contcneioso-adraíoislrativa.

álanila 11 de Marzo de 1868.—El Director general, J ok .Coieriila.

MODELO DE PROPOSICION.
Sres. Presidente y vocales de ¡a Junta dé Almonedas 

de la Administrac on Local.

I). N. N vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el término 
de tres años ia contrata dcl suministro de raciones á los presos cri­
minales pobres de la cárcel pública del distrito de Masbate y Ticao, 
por la cantidad de . . - dim. por cada ración, y con entera su­
jeción al pliego de condiciones publicado en el n." de la Gaceta 
del dia . . . del que in» be enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento quo acredita haber depositado 
en . . . .  la cantidad de 66 escudos.

Fecha y firma.
José Codeuifía.—Es copia.—¿)uj«a.

Por decreto del Sr.- Director de la Administracien Local se sacará 
á pública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo 
dcl arbitrio de la contribución de carruages, carros y caballos del dis­
trito de Antique, bajo el tipo ascendente de cuatrocientos veinte es­
cudos en ei trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se in­
serta á continuación, cuyo origina) de dicho pliego se halla asimismo 
de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2.* calle de Sto. Cristo n.“ 46. El 
acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedaste la misma Ad­
ministración, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.® 3 . el dia 
8 de Mayo próximo venidero, las doce de su mañana. Los que quie­
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en 
papel de sello 3.® con la garantía correspondiente, en la forma acos­
tumbrada en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 17 de Marzo 'de 1868.— Dujua.

1',
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Pliego de condiciones que ha de servir de base para la subas a det arbitrio de
la contribución de carruages, carros y caballos del distrito de Ántiquc.

<.* Se 9rriend9 por el término de tres años el arbitrio arriba 
espresado, bajo ei tipo en progresión ascendente de cuatrocientos veinte 
escudos en el trienio.

2 * Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto espresando con la 
mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de 
la proposición se acompañará, precisamente por separado el docu­
mento que acredite haber depositado el pmponente en la Caja do 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública 6 en ¡a Ad­
ministración de Hacienda pública de la provincia rc8|iectivamente la 
cantidad ile veinte y un 'escudos, sin cuyos indispensables requisitos 
iio será válida la proposición.

3. " Si al abrirse los 'pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrir.í 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. Kn el caso do no querer los postores mejorar verbalraento 
¡■US posturas so hará la adjudicación al autor del pliego que se baile 
señalado con ei número ordinal mas bajo.

4. * Con arreglo al art. 8.*= de la instrucción aprobada por S. M, 
en Real orden de 2o de Agosto do 18138, sobre contratos públicos 
¡{uedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuan­
tas por esto órden tiendan á turbar la legiliraa adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia dcl 
Estado.

,'i.’ Los documenlos de depósito se devolverán-á sus respeolivos 
duefli^s terminada que sea la subasta á escepcion del correspondiente 
a la proposición admitida la cual se eudosará en ei acto por ei re­
matante á favor de la Administración Local.

6. * El rematante deberá prestar dentro 4e los diez dias siguien­
tes al de la adjudicación del servicio la fl.inza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, 
á satisfacción de la Dirección general de Administración Local cuando 
se censtituya en ÍUanila, ó del Gefe du la provincia cuando ei re­
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser pre­
cisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo oons- 
iiiuirla en metálico en ia (laja de depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública cuando la adiuüicaeiou se verifique en esta Capital, 
y en la Administración do Hacienda'cúbiiea cuando lo sea en lu pro­
vincia. Si la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en .llanila serán reconocidas y va­
loradas por ci arquitecto del Superior Gocierno, registradas sus es- 
iTiluras en el oficio de hipotecas y bastanloadas por el Sr. Fiscal de
S. ál. En provincias el Gel'c de olla cuiiiará, bajo su úmea respon­
sabilidad de que las fincas que se presenten para ia fianza llenen cum­
plidamente su objeto. Syi estas cirruii.stjocias no serán aceitadas de 
ningún modo por la Hireccion dcl ramo. La.s fincas de tabla y las de 
cana y ñipa, nsi como las accionos del Banco de Isabel 11, no serán 
admitidas para fianza en manern alguna aquella por la poca seguridad 
que ofrecen y las últimas por no ser transferibies.

7. '  Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se rc- 
ímlverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1832.

8. '  En e! término de cinco dias despuos quo se hubiere notifi­
cado al contratista s e r . admisible lu fianza presentada, deberá otor­
ga r.«e la correspondiente escraura de obligación constituyeodo la fianza 
garse la corrcspundienle escritura de ebligacion cojistiluyend'i la fiaiiz.'i 
estipulada, y con renuncia de las leyi.-s en su fav-.r para en el caso 
de quo hubiera que proceder contra éi; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará 
suj-1' á lo que previene la Itoal instrucción de subastas ya citada cíe 
27 íe  Febrero de 1852 que á la letra es como sigue: —(¡Cuando el 
rcimitanle no cumpliese las condiciones que debo licnar p-ira el ot-r- 
g miciilii di- la escritura, ó impoiiere que esti tenga efecto <-ti el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato, á per­
juicio de! mismo rematante. Los ef&ctos de esta reclamación serán.— 
Primero. Que se culebra nuevo remate bajo iguales couiiiciunes p¡:- 
gcDtlo el primor rematante la diferencia ael primero ,al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hulia.-re re­
cibido el Es'.adii per la demora dcl servicio. Para cubrir estas rc-.- 
(tnnsiibilidades so le retendrá sminnru la garantía de la subasta y aun 
se ie podrá secuestrar bienes h.ista cubrir las responsabilidades pr.i- 
bables î aquella no alcanzase. No presentándose proposición ¡ldmi^iblo 
pira pl iHJL-vo remato, se hará ci servicio poi- cucnt-i du la Admi- 
ii!¡>iraouiii á perjuicio dwl primer rem-itantc.o —Una vez otorgada la es­
critura se deviiiver.i al fioi!irnti>ta u¡ doeiimento de depósiio, á uo 
, 'i r  que esto fjrme parte de la finnzn.

• l.a lantidad en que su rom tu y apruebe el arriendo se abo­
nara nru.'isemente en plam ú <uo menudo y p.ir tercios do año cd- 
t ‘n -r . I n ul c;i't> do iuciim.MmieiUo de esto articulo, el Conlrati.-U 
|(erdi-ra la lianza. cntonUiéiidcse su incuinplimu'iitc lr.mscurridos| os 
i nm-ir-.s quince dias en que cebe hacer.se el pago ademnlado del 
tercio, abouau-;o su importe ia fianza y debiendo esta sor rcpiiest-i 
por dicho contratista ai ciuisisliese en metálico, en el iniproroga- 
L.e término oe dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con­
trato bajo los ha.ses Cai-ibiaqidiis en la regla 5.» do la Real liiatruc- 
cimi (le 27 (le Febrero de 1872. citada yn en condiciones anteriores.

(0. El contrato se entenderá principiado desde el día siguiente al 
■ II que se comunique ul coiitpatisln la órden al efecto pur ei Gcfc' 
ele la provinciii. Toda dilación un esto punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador á im-nos qno causas agenas á su volunlad 
y bastintes á juicio del Excm>. Sr. Superintendente de estos ramos 
lo molivascD.

11. F,1 contratista no podrá exigir mayores derechos que ios mar­
cados en el bando de la Superior autoridad Civil de estas Islas do 
3 do Agosto de 18S0 al establecimiento de este impuo-to, cuya ía- 
rifa se acomp-aña, bajo la multa de diez pesos, que se exigirán en 
el papel correspondiente por el Gefe de la provincia por primear 
vez: En la segunda será castigado con cien pesos do multa en igual 
fnrm.i, y la tercera con la rescisión dei contrato bajo su responsa­
bilidad y con arreglo á lo prevenido en ei artículo 5.° de la citada 
in.-trucoion de subastas.

12. El contratista formará un padrón de todos los carruages, car­
ros y caballos que existan en la 'provincia para reclamar á sus due­
ños 106 derechos (.■orrespond'entes. Quedan esceptuados del pago según 
las disp'isiciones vigentes los coches destinados esclusivamente en las 
igiosias á conducir a su Divina Magestad on los acfps de nuestra Santa 
Religión, los do los MM. RR. SS. Arzobispo Metropolitano y Obis­
pos sufragáneos y el del Exento. Sr. Viee-Real patrono, los carros 
de aguada de los regimientos, los caballos de los Gefes miliwres 
que están declarados plazas montadas y los de las panaderías que 
se destinen al trabajo dentro de ios mismos establecimientos.

13. Al que ocultare'algún carruago para la inscripción ó ei pago, 
se le impondrá ia multa de veinte y cinco pesos, como también al 
que resista el puntual pago de la imposición, y doce pesos por la 
ocultación 6 negativa al pago de lo que corresponda por un cuballo.

14. Las multas que se impusieren por el concepto espressdo se 
aplicarán por mitad al fondo de dicho arbitrio, y al contratista k 
quien naturalmanlc corresponde la investigación para qnc no haya ocul­
taciones en perjuicio de sus derechos.

15. l.a cobranza se hará por trimestres anticipados por medio de 
recibos impresos y talonados teniendo en cuenta las cantidades sa­
tisfechas por los dueños al ^trasladarse (ie un punto .á otro de la- 
provineia para uo cobrar por duplicado el impuesto, cuyos libros es­
tarán depositados en la subdelcgacion de la proviiiciu de donde po­
drá tomar el número de recibos que necesile para la cobranza, de­
jando inserto en el talón e l‘nombre, y número del carruage, carro 
ó caballo por que se efectúa el cobro, siendo de cuenta de! contra­
tista el costo de ios libros talonados, que queiiarán de propiedad 
de la Administración cuando termine el arriendo.

16. Serán de cuenta del contratista los gastos de reeaududores y 
demás que necesile para hacer efectiva la cobranza.

17. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas con­
veniente y oportuno, cuidará de dar á osle pliego de condiciones 
toda la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia.

18. fio se entenderá válido el contrato hasta que cocaiga en él la 
aprobación dvl Exemo. Sr. Superintendente de los ramos locales.

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de ios bandos queda 
sujeto el coütraiista á las disposiciones de policía y ornato público 
que !e comunique la autoridad, siempre quo no estén en contra­
vención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re­
presentar en foriii!! legal lo que á su uerccho convenga.

2ü. En vista de lo preceptuado en la Rea) órden de 18 de Oc­
tubre du IR.'íS los representantes de los Propios y Arbitrios se re- 

■ servan el derecho de rescindir este contrato si asi conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. ^

21. El contratista es la persona legal y direaianicnlc obligada. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero enten­
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso al­
guno coo los subarrendadores, pue.s que de lodos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieron n-suitar al arbitrio será responsa­
ble única y directamente el contratista. Los subarrenJiidores quedan 
.sujetos al fuero común porque su contratu es un.i obii«acion par- 
ticuii-r y de interé.s puramente privado. En el caso de que el con- 
tniisla nombre subarrendadores dará ¡Dmediiitamcnto cuenta al G-:fe 
de la provin-ia acompañando una relación nominal du ellos para so- 
lioitar y otAcnor los respectivos títulos.

22. Los gastos do la siiba-ta y los que so originen en el otor­
gamiento de la escritura, asi como ios de las copi..s y testimonios 
que sea iiece-iurio sacar, .“crán de cuenta del remaianle.

2i;. Cuando la fianza consista en flnciis, además d e 'lo  e.stablecido 
e n ' la condición 6.* deberá acorapañars-í por diipli.uido el piano ae 
la .situación d.i l i finca ó fincas que Se hipotequen como ü-jn*a.

i i .  ilualqiiitr.i cuestión queso suscito solire cumplimiento de esto 
contrato se resolverá per la vía contencioso-adminij-traiiva.

Munila 1* de Marzv de 1868.—El Director, José Codevilta.

lAniFA de 1% dere’li'̂ s ti que ha de nrreglursc el contrntista para re­
caudar el impucslo sobre carruages, carros ;■ caíníb'*.

P.,r ci la.iarriiagu de cuatro ruedas y dos caballos .so pa­
garán tnensualmonle.................................................................  >> i  .»

Ror yiio iJ. do dos rned.is y do.s c-ballos. .....................   » 3 ■>
I’or ceda calcha ó carr.nnato de uu cibillo id. id .............  -) 2 ■>
Por un calj.illo du ni inoir id. id i ..........................................  -i i  »

I. /S carros d-? cualquier.! clase que sean, si tienen llantas d e ‘metal, 
pagarán los de cuatra ruedas un rea; al raes, y ¡os de dos medi-i 
r,'li y respeclivamCQtc oi doble ios quo fueren de ruedas de ma­
cera sin llantas. El que tenga un solo carruag-i y dos ó mis pa­
rejas tic cibailos, pagirán como uno s d o , y lo mismo d  que tu­
viere do.s ^  mas car.-uages y una sol» parej i. El q ie t;ivii-rj dos 
carruages y JuS par.-jas pagará como dos, de soortc quu la exac­
ción .seguirá según el pinnerj de carruages de q.w á l;i vez piiedn 
h,i.-i.r.Ai uso n j contándose para nada el nú’.u .r j do cocheros, para 
esti- cálcu'o. ’

N'i se comprende en esta contribución las carreta?.
Manila 12 do Marzo de iüQS.—Cudevdla.
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MODELO OE mOPOSICION.
Sres. Presidenle y Voailes de ta Junla de Alnvmedas.

H........................................................................vecino d e ............................
olrcce tomar á sa cargo por el lérmiaode tres años el arriendo del 
arbitrio de la contribucioo de carruages, carros y caballos del dis­
trito de Anlique por la cantidad de..................escudos (Escudos.............. )
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones pubiiciido en 
el n.»..........de la G'ceta del d ía ............del que me he enterado de­
bidamente.

Acorapafia por separado el documento que acredita babor depositado 
en..........................ia cantidad de escudos.

Fecha y firma.
Es copia.—Duina.

SECRET.tlli.A I)E \.\ JUMV DE RE.ALES ALMONEDAS.
Por decreto dul limo. Sr. Intendente general se avisa al público

que el día 20 de Abril próximo á las doce de su mañana, ante la
espresada Junla que se reunirá en los- estrados de 1-j Intendencia ge­
neral, y en la subalterna de la provincia de Camarines, se sacara á 
subasta la contrata de conducción de efectos estancados desde los al­
macenes generales de esta Capital d los de la Administración de Ha­
cienda pública de dicha provincia, sitiiiido en la Ciudad.de Nueva Cd-
ceres, bajo el tipo en progresiou descendente de cuarenta y ocho cén­
timos por cada arroba de tabaco, cigarrillos y pólvora, y con su­
jeción al pliego de condiciones que desdi esta fcclia estd demani- 
tiesto en esta Secretaría, situada eh la calle de S. Jacinto n.® ,.̂ 3. 
l-os que gusten prestar este sorvieio presentarán sus proposiciones 
•iii pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3,”, on el día, hora 
y lugar arriba designados, advirtiendo que la oferta deberd espresarse en 
letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 23 de .Marzo de 1868.—íVíinmco R^genl.

Por decreto dcl limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que el día 20 de Abril próximo á las do<y! de su mañana, ante la 
espresada Junla que se reunirá en los estrados do la Intendencia ge­
neral, y en la subalterna de la provincia de Catangas, se sacara á 
subasta ¡a contrata de conducción do efectos estancados desde los 
almacenes generales de esta Capital- á lo» de la Administración de 
dicha provincia y sus fielatos, bajo el tipo en progresión descendente 
de un escudo por cada arroba ue tabaco, cigarrillos y pólvora que 
se conduzcan á la Administración de Salangas y fielato de Calapan, 
y cinco rail d|m. por cada arrqba de los mismos artículos que se con­
duzcan i( I.uban yT aal, y con'sujeción al pliego de condiciones quo 
desde esta fecha está do manifiesto en esta Secret-iria, situada en ia 
calle de S. Jacinto n ,“ 53. Los quo gusten prestar este servicio pre- 
seniarán sus proposiciones en pliegos ccrrarUis, estendidas en papel 
del sello 3.®, en el dia, hora y lugar arriba designados, advirliendu. 
que la oferta deberá espresarse en Letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles.

Manila 23 de Marzo de -1868.— Franeúco Rogent.

Por decreto dcl limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
que el ilia 20 de Abril próximo, á las doce.de su mañana, ante la 
espresada Junta que se reunirá en los Estrados de la intendencia 
general, se sacara á subasta 1. eontrau de suministro de papel de 
alcoy quo necesiten la fabrica de ciganllos, bajo el tipo en progre­
sión descendente de tres escudos mil diezinilésimos por cada gruosa 
de á doce paquetes conteniendo rail dos^dentos pspelitos cada uno 
y con sujeoion á las muestras do papel y pliego de cpndiciones que 
desdo esta fecha e.sián de manilioslo en csti Secretaria sitaaoa en 
la calla de San Jacinta n.® 53. Los que gnst“« presbr este servi- 
cio pre.ser.iarán sus proposiciones eif pliegos cerrados estendidas en 
papel del sello 3.® en el día, hora y logar rrriba designados; advir­
tiendo que ta oferta deberá espresarse en letra y en guarismo' sin cuyos 
P'-qiiisiiüs no serán admisible.-.

> ani!a 21 de Marzo de 1868.— Vranctsro Rcg.nt.

P r decreto deí limo. Sr. Intenienio general se avisa al público 
que el dia 20 de .Ánril próxono ñ las doce de su miñana ante la 
l■spposaia Junla y en ia subriiterna de la proviacia de Batangas, se 
sacará á subasta el arriendo del juego de gados del tercer grupo de 
l'i misini pr v inca , liajo el li-.jo en progresión «scenJeoté dé sets 
mil cuarenta y cinco escudos en el Irii-nio y con sujeción al pliego 
di' condicion-ís que desde esta focha e-lá do manifiesto en esta Se­
cretaria situada en la ,calle de San Jimioto n.® 53. Los que gusten 
pri'.̂ i: p Cite servicio presenturán sus pr-iposiciones en plieg.is Herra­
dos estendidas en panel del sello 3.® en el dia, hora y lug.ar ar­
riba designados advirtiendo que la oferta decer» espresarse en le- 
'r< y fin gu->rismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 17 de Marzo de -1868.—Fruncm» Rogení.

Pop decreto de' I’ino. Sr. lutenJente general se avisa'al público 
que el dia 20 de Abril próxim-o á las doi» de .su mañana unte la es- 
presa ia Junta que se raunirú. en los estrados de la Intendencia ge­
neral y en la Subalterna do la provincia de Bitangas, se sacará á 
subasta el arricnio del primer grupo del juego de gallos de la ci­
tada provincia, bajo .el tipo en progresión asoendente üe dos mil tres­
cientos sesenta escudos en el trienio y con sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fechi está d i miniflesto en esta Secreta­
ria situada en la calle do San Jacinto n.® 53. Los que gusten pres­

tar este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
estendidas en papel del sello 3.® en el dia, hora y lugar arriba desig- 
nados advirlicado que la oferta deberá espresarse en ictra y en gua- 
rismo fin cuyos- requisitos no serán admisibles.

M inila 17 de Marzo de \i^Z.~FrancUc) Rogent. , 'S

Por decreto del limo. Sr, Intendente general se avisa al público 
que el dia 20 de Abril próximo a las doce de su mañana- ante ia 
espresada Junta que se reunir.i en los estrados de la Intendencia ge­
neral y en ia Subalterna de la provincia de l.oiio, se sacará á su- 
basta^el arriend# del cuarto grupo del juego de galios de la pro­
vincia de lloilo, bajo el tipo en progresión ascendente de dos rail 
doeienlus ochenta y un escudos en el trienio y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha esta de manifiesto en esta Se­
cretaria situada cu la calle de San Jacinto n ® 53. Los que gusten 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerra­
dos estendidas en papel del sello 3.® en e! dia hora y lugar arriba 
designados advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y on 
guari.smo sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 17 do Marzo de 186S.—Franmeo Rogent.

PROVIOEXCIAS JUÜIGIAI.ES.

JL'ZGADO GENERAL Y PRIVATIVO DE BIENES DE DIFUNTOS 
DE FILIPINAS.

Por providencia dictada en ios autos de abintestato del finado Don 
Vicente Palleiío, Capitán que fué dei vapor Esperanza, se cita y 
emplaza á D. Emilio Gorlero y A. L. Camps para ¡que comparezcan 
ante, este Juzgado en el término de treinta illas, á responder délos 
créditos que contra ellos y á favor de dicho Palleiro resultan en 
los citados autos, apercibidos que do no h.iccno les pa.'ará el per­
juicio que hubiere lugar.

Escribanía de Cámara de dicho Juzgado. Manila 21 de Marzo de i868.— 
Mariano Vi'Utfrtcnca. 3

Por provUencia del Sr. Alcalde mayor primero do esta provinoia 
dictada en la causa n.® 2363 contra Marcelino Pavor sobre hurto, 
se cita y emplaza á Francisco Reyes, conocido por Isco, n itural de 
la provincia de Catangas empadronado en la misma, soltero de diez 
y ocho arios de edad, de oficio doméstico, á fin de que por ci 
término do nueve dias, acontar desde e l'd o  su inserción, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración con apercibimiento de pararle 
los perjuicios que en derecho hubieren lugar.

Escribanía de mi cargo y Quiapo veintiuno de Marzo de rail ocho­
cientos sesenta y ocho.—José M. Lopes.

Por providencia dcl Sr, Alcalde mayor priniero de esta provincia 
dictada en- los autos ejecutivos seguidos' por el Procurador general 
de Recoletos contra ü. José de Aguirro sobre cantidad de pesos, 
en los días 12. U  y 16 de cayo próximo venidero de nueve á dos 
de sus tardes y en los estrados de esta Alcaidía se sac.mn ó pú­
blica subasta las cuatro accesorias embargadas al dcin-andaiio con d  
solar <-n que se bailan jihinlada.s y mareadas con les números i ,  6, 
8 y 10, sitas á la espalda del Teatro Viejo de Rinondo en b  calle 
irasverfai que dirige á San Jacinto, linda por el frente con dicha 
calle tp.isviTsal, por la derecha con el solar de O. Rosauro Cértes. 
per la izquierda con la finca do D.‘ Silvcatra Zarate y por la trasera 
con la propiedad do D. José de Aguirre bajo el tipo en progresio i 
ascendente de ochocientos peso.s, verificándo.-'e en el último dia ul 
remate en el mejor postor.

1.0 que se anuncia al público para la concurrencia de lioil-idorts.
Eseribania del Juzgido 4.® y Marzo 21 de 1868—/ose .W. Li'pn.

D"’i Juan Muñiz Alvares, A ka lie  naui’r segundo p.r .S’. de esta 
pmTnfin de Aíoiií.'a Juez de primera instancia de la itmina, que de 
estar en el ejercicni de sus ¡unciones el tn¡r scrit esc ibano d i fé.
llago saber que S. M. !i Rein.i Ntrr. Sra. (q. D. g . ) por Real pr« - 

vision esj>edida á mi favor en veinte y nuevo ue Enero úiiim i me pre­
viene disponga la oportuna publicación convocando á los que crean 
con derecho, ó presentarse en queja en lo resi-b-ncia cuntr.i D. Luis 
Oraá; en cuya vjrtiid cito, llamo y emplazo á todos los naturales o(; 
esta provincia que se consideren agraviedos de los actos admini,-ir:i- 
livos y de Gobierno del espresado U. Luis Oran durante el tiempo 
que fué Gobernador Civil de la misma para que si quisieren b .<• r 
uso del derecho que tuvieren, se presenten en la Real Audienc a 
de CPtss I-las en la' inteligencia do que son inútiles la» representa­
ciones que remiten bajo de cubierta y sin justificación, pues para que 
surten- afecte deberán dirigirlas á Procurailor ins ruido y esponsado ó 
al l'rotocur acompañándoles las instruccienes y dojume-ntes competun- 
tcs ,'ara justificar en el concepto de que deberán ejecutarlo dectr i 
del preciso término de un raes que se contarán desde el primer d a 
de la publicación de este edicto apercibidos que de no hacerlo les 
pararán los pt-rjuleios qoe hubiere lugar.

Dad') en San José (Manila) veinte de Marzo de mil cchocientos -e- 
senta y ocho.—Juan Muñiz Alvares.—l'or mandado de s. Sría., Fé­
lix Diijita.
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1.“ SECCION.

PROVINCIA DE LA PAMPANGA.

Novedades desde el día 6 al de la fecha.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas. —  Sigue la molienda d é la  caña-iglce; y se dio prin­

cipio la siembra de la segunda cosecha del palay los terrenos 
regadíos y la plantación del añil.

Obras públicas.—Los polistas de esta cabecera se ocuparon en los 
trabajos del ensanche de la cárcel pública de esta provincia y 
en la reparación de sus cahadas. Los de Betiz en terraplenar 
los baches de la carretera real que comunica á Santa Rita. 
Los de Guagua en la recomposición del puente de S. Antonio 
de su pueblo. Los de Sexmoan en la reparación de las calzadas 
y puente del que dirigen á Guagua y Lubao. Los de Sta. Rita 
en la recomposición de los puentes de tabla y caña de su pueblo. 
Los de Angeles en terraplenar la carretera que comunica á esta 
Cabecera y recomponer eí puente de Balibagu del que vii á Ma- 
balacat- Los do este en la recomposición de la carretera real 
que dirije a Bamban. Los de O'Donnell en los trabajos de la 
Iglesia do su pueblo y recomponer las calzadas que vkn á Capaz, 
y al barrio de Bolso. Los de Tarlac eii la rcdificacion de ban- 
tayan situado en Cuteut y recomposición de las calzadas y puentes 
que conducen á Gainiling'de la provincia do Pangasinan. Los de Vic­
toria en los trabajos de la calzada nueva que dirije h Gerona y aco-

Eiar hojas de palmitas para el fechumbre del tribunal de su pueblo, 
.os de la Paz cu la recomposición de sus calzadas. Los de 
Sta. Ana en la reparación de las calzadas quedirijen á Magalang y 

Arayat. Los de México en terraplenar las calzadas de su pueblo 
del que dirije á Angeles. Los de S. Fernando en la reparación de las 
calzadas que comunican á Angeles, Apalit y Bacolor. Los de Mi- 
nalin en reparar asimismo las calzadas de'su pueblo. Los de Maca- 
bebe en la recomposición de la calzada que dirije k Apalit. 
Los de este en terraplenar la calzada que vá á Macabebe. Los 
de S. Simón en la reparación de las calzadas de Tiaong y cal- 
zadaug Bagu, terraplenando sus baches y construyendo sus cer­
cos y barandales. Los de San Luis en terraplenar la calzada que 
comunica á Sta. Ana y en el ensanche del que comunica á Can­
daba. y los de este eñ la recomposición de las calzadas que se 
dirijen á S. Luis y Sta. Ana y el cuartel de la partida des­
tacada en su pueblo.

Hechos ó accidentes varios. —  Sin novedad.

l ‘recios corrientes en San Fernando, G uagm , y esta Cabecera.
.Azúcar. 6 escudos pilón; arroz, § escudos cavan; palay, 2 

escudos bO céiits. idem.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buques entrados.

J)ia 8. De Manila, vapor «Filipino» con pasage.
Id. 10. De Ídem, idem con idem.
Id. 12. De idem , idem con idem.

Buques salidos.

Id. 6. Para Manila, vapor >F¡lipino» con pasage.
Id. 9. Para idem, idem con idem.
Id. 11. Para ídem, idem con idem.

Bacolor 12 de Marzo de 18G8-—El Alcalde mayor, Mariano de la 
Cortina y úñate.

DISTRITO DE ROMBLON.

Novedades desde el día 2b de Enero al de la fecha.
Salud piiblica.—Buena.
Cosechas.—Los naturales preparan los terrenos para la siembra 

del palay secano.
Obras públicas.—En la cabecera se dedican los polistas al córte 

de rajas de leña y á la edificación de una magnífica escuela de 
tabla.

En la Isla de Tablas se construyen un tribunal y una escuela 
en el pueblo de Looc: Y una iglesia en el de Badajoz: En los 
demás pueblos de este distrito se reparan los edificios del Estado 
arruinados á consecuencia del último huracán.

Precios corrientes en la cabecera.

.Abacá, 1.3 escudos pico; cocos, 10 escudos millar; aceite, C 
esciido.s tinaja; palay, 1 escudo cavan.

M0VIM ÍR.SIO  MARITIM O .

Buques entrados.

Dia 28 Enero. De Cápiz, bergaiuin-goieta n .“ 100 «Dorotea» con 
efectos del país; al puerto de Romblon.

Id. 30. Do .Manila, vapor mercante «Sudoeste» con id. id .;  al 
id. de id.

Id. 3 Febrero. De id ., p-^ilebot n .“ 88 «Consolación» en lastre; 
al id. de id.

Id. 14. De Tablas, bergantín-goleta n .' 140 «San Rafael» en id.: 
al id. de id.

Buques salidos.
Dia 30 Eoero. Para Cebú, vapor mercante «Sudoeste» con efecto.s 

del país; del puerto de Romblon.
Id. 1.” Febrero. Para Ilo ilo , pailebot n.® o9 «Santo Niño» con co - 

eos; del id, de id.
Romblon 29 de Febrero de 18fi8.

DISTRITO DE BOHOL.
Novedades desde el 31 de Enero al de la ¡echa.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—El palay de riego y el maíz sembrado ha sufrido 

mucho por la langosta.
Obras públicas. — En todos los pueblos del 2,® partido v en 

algunos dol 1.* y 3.® trabajan los polistas en las obras seña­
ladas, especialmente en las Iglesias de Talibon, Marlbojoc y 
Duero en la Casa-Parroquial de Sierra Bullones y en las caire- 
teras de Talibon, Getafe, Loon y Balilihan.

Hechos ó accidentes i'arios.— Continúa viniendo mucha langosta 
del Sur.

Precios corrientes.
Manteca de Tagbilaran, 75 cénts. ganta; aceite de id ., 75 cénts. 

idem; cacao de id ., 3 escudos idem; arroz de id ., 5 escudos 62 
íénts. cavan; palay de id., 2 escudos 25 cénts. id .;  m aizd eid ., 
2 escudos 18 cénts. id .; cocos de id . , 1 escudo Í2 cénts. ciento; 
bejucos de idem , 1 escudo 12 cénts. idem; azúcar de Baciayoii, 
6 escudos p ico; arroz de id . ,  5 escudos 7o céntimos cavan ; raaiz 
de id ., 2 escudos 50 cénts. idem; bejucos de idem, 12 cénts. ciento; 
aceite de Loboc, 62 cénts. ganta; azúcar de id . ,  3 escudos 50 
cénts. pico: arroz de id .. 3 escudos 75 céntimos cavan; palay 
de idem . 1 escudo 62 cénts, idem ; cocos de id . , 45 cénts. ciento; 
bejucos de idem , 12 céntimos idero; aceite de Dimiao, 75 cénts. 
ganta; cacao do id ., 3 escudos 1 2 ‘cénts. idem; azúcar de id ., 5 
escudos pico; palay de id ., I escudo 66 cénts. cavan; maiz de 
idem , 1 escudo 50 cénts. idem; bejucos de idem , 12 cénts. ciento; 
aceite de Guindulman, 87 cénts. ganta; abacá de id ., 9 escudos 
pico; azúcar de id ., 2 escudos id .; arroz do idem, 3 escudos 
cavan; palay de idem , i  escudo 50 cénts. id .; maiz de id ., 2 
escudos idem; cacao de Paminuitan, 3 escudos 50 cénts. ganta; 
abacá de id ., 8 escudos pico; arroz de id ., 5 escudos cavan: 
palay de id ., 2 escudos id.; m a izd e id ., 1 escudo 75 cénts. id.; 
bejucos de id . , 11 cénts. ciento; aceite de Canean, 66 cénts. ganta; 
cacao de id ., 3 escudos idem; balate de id ., 12 escudos pico; 
abacá de idem , 13 escudos id .; arroz de idem , 5 escudos 25 
cénts. cavan; maiz de id . ,  1 escudo 25 cénts. idem; cocos de 
id ., 60 cénts. ciento; bejucos de idem , 18 céntimos idem.

MOVIMIENTO MARITIM O .

Buque salido.

Dia 3. Para Manila, bnrgantin-goleta n.® 120 «Rosario» de 74 
toneladas con varios efectos del país; del puerto de 
Tagbilaran.

Tagbilaran lo  de Febrero de 1868.—El Gobernador, ü/arítncv.

DISTRITO DE MASB.ATE Y TICAO.
Novedades desde el dia 22 de Febrero al de la (echa.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.— Continúa el trasplante del tabaco.
Obras públicas.—Ocupándose de la reparación de la Gasa-Coman­

dancia y del arreglo de los caminos.
Hechos varios ó accidentales.—Ninguno.

Precios corrientes de ¡a Cabecera, Moho, üson, Palanas, S . F er­
nando, S . Jacinto, Baleiio, Lauang, Milagros y Magdalena.

Palay, 3 escudos cavan ; bejucos partidos, 2 escudos 50 cént-s. 
Masbate 29 de Febrero de 1688.—Ignacio García.
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GOBIERNO P.-M. DE SAMA.R.
Instruccíos primaria.

R eiacios  detallada del número de niños que han asistido á las Es­
cuelas de este distrito en el mes de Enero, formada en vista  
de los datos que han rem itido á este Gobierno-Inspeccion pro­
vincial de instrucción prim aria tos respectivos maestros.

PUEBLOS.

Palapag.

Salcedo. .

Uulhiga. .
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O bserv.aciones .

I7á

Laiiang. . . 120

Guivan. . . 151 » t  t 1811

i

B asey.. . . 87 1 » 57 j

I

Galbayog.. . 118 1 8 • 126 1

Borongan. . 226 2 3

\

225

Gatarman.. . 76 1 > 76 1

Bangajon.. . 80 » 10 18 98 1

Laoang. . . 101 K 10 . 111 j

Catubig. . . • 49 1 3 1 51

Catbalogan. . 180 )) 3 > 153 <

Villa Real. . 111 » 8 3 120 j

Ziiraarraga. . 81 1 6 . 87 i

Sulat. . . . 78 • . 3 76)

Paranas, . . lio » 10 . 120 S

9 9 188

122

67 . 3 102

8o

Desde Setiembre último 
ha sido el aumento 
progresivo, y se debe 
al celo del R. C. Pár­
roco Fr. Antonio Fi- 
gueroa.

La falta que se nota 6s 
motivada por la reco­
lección.

En la escritura, se dis­
tinguen los niños de 
esta Escuela sobre to­
das las demás, y se 
debe á sus dos Maes­
tros y al celo del R. C. 
P. Fr. Aniceto Carral. 

Es la más concurrida del 
Distrito por los esfuer­
zos del R. C. Párroco 
Fr. Saturnino Bajo.

La falta que se nota es 
motivada por las ocu­
paciones agrícolas.

Se despidieron los Ib 
niños por enfermedad. 

La entrada de niños és 
por haber terminado 
la siembra de paláy. 

Id. id.
El R. C. Párroco Fr. Vi­

cente Gutiérrez se es­
fuerza para facilitar la 
entrada á los niños 
muy pobres 6 que vi­
ven muy separados de 
la población.

Id. respecto al Presbí­
tero D. Andrés Cong- 
zon.

Es motivada la entrada 
por haberse terminado 
la recolección. 

Salieron tres niños por 
enfermos.

Se debe la entrada k los 
esfuerzos del K. C. 
Párroco Fr, Fernando 

I Martínez.
' Salieron los niños por 
l ebfermos. El aumento
! progre.sivo de esta Es-
i cuela, se debe al Go-
1 bernadorcülo D. Mar­

cos Espinosa.

Í Desde Setiembre ha te­
nido un aumento con- 

, siderable por el celo
i del Presbítero D. Pe-
> droBaduI.

!' Se han establecido Es­
cuelas en los Barrios 
lejanos y concu'ren á 
ellas 70 niños además, 

i debido al celo del R
C. P. Fr. José Fcr- 

\ nandez.
Desde Setiembre ha au­

mentado la concurren­
cia por los esfuerzos 
del R. C. Párroco Fr. 
Manuel fienavento.

PUEBLOS.

Santa Rita. .

Bobon.. . .

Hernani. . .

La Granja. .

Balangiga. .

Las Navas. .

Mercedes.. .

Dapdap. . .

Capul. . . .

S. Sebastian..

Pinabaedao. .

Quinapundan.

Total. . . 
Catbalogan

16

93

56

62
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5 ® 3 Observaciones .

a z 5 0 »

í El aumento se debe á los

12 38
esfuerzos delR . C. P.

1 de Laoang Fr. Benito 
Diego.(

1 > 103 i

( La falta de asistencia és
3 > 52 por la siembra de 

paláv.
2 1 37 Id,

La entrada es por haber
6 > 75 estado ocupados en la 

siembra.
3 2 54 Id.

Este pueblo esta muv es-
parcido, no tiene Pár-

2 » 18 i'oco, y la concurren­
cia se debe al Gober-
nadordllo.

La falta de asistencia és
12 10 83 causada por las siem­

bras.
5 2 46 Id. '

Sería mavor la eoncur-

97 renda si fuera menor
4 > la distancia que separa 

á sus visitas.
El aumento se debe á los

26 9 8$ esfuerzos del R. C. P. 
Fr. Marcos Nufies.

Q 91 ’ Id. respecto al R. P. Fr.
D 1 Antonio Sánchez.
1 2 59 / La falta de asistencia és
4

18

. por las siembras.
1 Las entradas y salidas és

8 71 [ por la recolección.
9 » 70 1

I Faltanmuchosniñosocu-
i 2 61 1 pados en la recolec-

cion.
Las entradas y salidas és

10 10 56 por las ocupaciones 
agrícolas.

s 4 71 Id,

. 2860 . 222 88 3H 5
22 de Febrero de 1868.—Joaquín Vakarcel.

INSTRUCCION PRIMARIA.
R elación detallada del número de niños que han asistido a las 

Escuelas de esta provincia en el presente mes formada en vista  
de los datos que han remitido á este Gobierno-Inspeccion pro­
vincial de instrucción prim aria los respectivos maestros.

= 3 =, " $

? 3 5 ,

PUEBLOS. OeSERVAClONES,

Tumauini.. . 199 39

Cabagan. . 
Bagan.. . 
Gamú. . .
Cauavan. .

130
234
408

94

4 46

. 268 
V 70 
« 216 

12 10

Angadanan. . 82 • 4 27 60

Echagüe. . . 53 •
Carig. . . .  42 «
Palanan. . . 28 »

Turaanini 29 de Febrero de 1868. 
P. A ., Diego Zagas.

16 35
2 35
1 20

• La escasa asistencia do 
 ̂ niños consiste en ser la 

j épocade las faenas agi i- 
f colas.
Id. id. id . ' id.
Id. id. id. id.

/  La escasa asistencia de 
* niños consiste en serla  
) época délas faenas agí í- 
'' cola.s.
Id. id. id. id.
Id. id. id. id.

-E l Inspector provincial,
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GOBIERNO DE 1." DISTRITO P. y M. DE MINDANAO.
I n s t r u c c i ó n  p r . iM \R i .v , .

R elación ürtai.lapa del número de niños que han asistido á las 
escuelas de este distrito en el mes de Enero formada en'¥it,ta de 
los datos que h"n remitido á este Gobierno Inspección ¡>ro- 
tiiic ia l de Instrucción prim aria los respectivos maestros.

o . c

PUEBLOS. ■I ORSER.VACJOSES.

Zamboanga. 
Tetuan. .

271
141

123
64

230
no

Zamboanga 31 do Eroto de 1868.- 
P rat.

La esoasa asistencia de 
niños consi-ste en ser la 
época de la recolección 
del .palay, á la cual se 
dedican los'de menor 

’j, edad.
-El Gobernador, Qiieremun

TERCER DISTRITO P. y M. DE MINDANAO.
Novedades desde el 30 de Noviembre al de la fecha.

Salud pública.—El sarampión ha disminuido y se halla cu pocos 
de los pueblos del Distrito.

Obras públicas.—Continua la obi'a de la cocina de la Casa Real, 
en Bullían y Cacub en sus, respectivas traslaciones y en los demás 
pueblos en arreglo de calzadas, edilicios comunales y construc­
ción de caserío.

Instrucción prim aria .—Conlinüa dándose el impulso posible á este 
ramo, resintiéndose cada vez mas de la falta de maestros idóneos.

Cosechas. —  Los fuertes aguaceros esperimentados esta ültima 
temporada, han dado muy buenos resultados á lo.s semilleros del 
palay, pero en cambio se han perdido el cacao y todas las ralees 
alimenticias con que contaban estos naturales hasta la recolección 
de aquelv

Hechos ó accidentes varios.—El dia IS del presente ha tomado 
posesión de la Alcaidía mayor de este Distrito su propietario Don 
Manuel Bordoy, cesando en dicho cargo el que la desempeñaba 
en comisión D. Santiago Ibañez que pasa á servir la de Bohol.

Los fuertes y continuos aguaceros que estamos esperimentando 
desde Noviembre, ha causado fuertes avenidas eii la mayor parte 
de los rios de este Distrito, arrollando los sembrados de camote, 
gave y otras raíces alimenticias, en partícula^' en los pueblos 
de Jabonga. Mainit y Butuan, razón por la que, les espera pa- 
.^r una buena temporada de miseria hasta la recolección del pa- 
É \ .  De los pueblos del Distrito de Bislig no hay noticia hace 
• erca de dos meses, pues por los motivos arriba indicados y 
el estado del mar se hace imposible toda travesía. A esto es 
debido el no tener noticia de los pueblos enclavados en las már­
genes del rio Agusan desde 15 do Diciembre ültimo. En esta Ca­
becera ha destruido un puente de inamposterfa, y arrollado tres 
de madera que dán paso á las sementeras.

El dia 19 del corriente á las 3 menos 12 minutos de la tarde, 
se esperimentí) un fuerto temblor do tiejTa de trepidación, que 
d u r ó le  20 á 25 segundos, según los naturales, es el mas fuerte 
•(ue se ha sentido en_ esta (¿beccra en muchos años.

.Surigao 20 de Febrero de 1808.—Manuel Boscosa.

Id. 12.
' ■ Buque- salido.

Para Zamboanga, vapor de S. M. «Animosa* con cor­
respondencia oficial y publica, un oficial y 29 indi­
viduos de tropa del regimiento infantería de Fernaucl» 
'•* n la plaza de Zamboanga Aga-
pito del Rosario, el practicante de Sanidad Militar Fu- 
genio Formemos y e) sargento 1.» licenciado del Tercio 
Civil Angelo Halüi por haber,-cumplido el tiempo de 
su condena; del id. de Davao.

Davao 12 de Febrero de 1868.—Awíortío G. del Canto.

SESTO DISTRITO P. .V.M. DE MINDANAO.
Novedades- desde  ̂ el dia, i .U e l  actual al de la fecha.

Salud pública.—Sin nM-ed^d.
Obras públicas. Sip ño’vedad.
Los polistas se han ocupado en terraplenar mi estero ó pan­

tano que se forma entre las calles del pueblo ‘
Los presidarios .se ocupan en la Marina, trabajos de Ingeníe­

los y desmonte al Sur del Establecimiento. *
Precios corrientes.

2 id.; cacao. 40 cs-
ffn íf  escudos pico,- aceite, 6 escudos 50 céntimos
tinaja; reses vacunas, 32 escudos cj^eza mayor.

«OVIMiENTO MARITIMO.
Buque salido.

Día 2, Para Poüok, goleta «Animosa> del puerto de la Isabela.
Isabría de Basilan 15 do Febrero de 1868.—El Gobernador la -  

nacio Feitiandez. ’ ^

GOBIERNO DEL 4.° DISTRITO P. Y M. DE MINDANAO.
Novedades desde el dia 27 de Enero al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Ninguna.
Obras publicas.— Se sigue construyéndo la Casa Real y lim­

piando y formando calzadas.
Hechos 6 accidentes varios.—En 7 de Febrero llegó á esta Ca­

becera el alférez de navio D. Em-lio Diaz con la falúa n." 14 
y ademas la falúa n.“ 12. procedente de Pollok y Zamboanga.

Precios corrientes.
.kimáciga, 50 cénts. arroba; balate, 24 escudos pico; vejucos, 

2 escudos 50 cénts. millar; brea. 50 cénts. arroba; carey, 7 
escudos cate; cera. 64 escudos pico; cueros de vaca. 10 es­
cudos id .;  palay, 4 escudos cavan; arroz, 12 escudos 50 cénti­
mos id .; aceite, 20 escudos tinaja; cocos, 30 escudos millar.

MOVIMIENTO MARITIMO.
Buque entrado.

Dia 7 Febrero. De Zamboanga, vapor de S, M. «Animosa» con 
correspondencia oficial y pública, el Secretario de este 
Gobierno D. José Soto y González, y el vacunador 
general de este distrito D. Sinon Rodríguez; al puerto 
de Ddvao.

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE ISLA DE NEGROS, 
Novedades desde el 22 al de la fecha.

Salud páWica.— Sigue, la enfermedad del cólera en los pueblos 
de Causyan^ Ilog y I s i í /  habicáido íiigunas defuaciones.

Cosceftas. — Continúa, la molienda de la caña-dulce v prepara­
ción de los terrenos paj'a la nueva siembra del palay.

Hechos ú accidentes tañ os.—Ninguno.
Obras públicas. —  Siguen los polistas en la recqmpo.rícion de 

los caminos y puentes.
Precios corrientes.

Palay de Cádiz nuevo. 2 escudos cavan; maíz de id . , 2 escudos 
id.; palay de Saravia, 1 escudo cavan; azúcar de id ., 4 escudos pico- 
arroz de ídem , 3  esciidoe 75 cénts. cavan; palay de Silav 1 es-̂  
cudo Idem; azúcar d e 'íd em , 4 escudos pico; arroz de’ ídem 
3 escudos 81 cénts. cavan; palay de Minuloan, i  escudo 50 
cénts. Ídem; azúcar de Ídem, 4 escudos pico; arroz de idera 
3 escudos 75 cénts. cavan; palay de Bacolod, 1 escudo idem^ 
azúcar de ídem , 4 escudos pico,- arroz de ídem , 3 escudos 75 
cénts. cavan; manteca de id ., 75 cénts. botella; aceite de ídem 
10 escudos tinaja; palay de Ilog, 1 escudo 25 céntimos cavaní 
arroz de ídem , 3.escudos 81 céntimos idem; palay de Dancalaii’ 
1 escudo Ídem; arroz de idem , 3 escudos 81 cénts. id.-  palay 
de Guigungan, 1 escudo ídem; i d . de  Cauavan, 1 escudo idem; 
idem de Isiu, 1 escudo idem.

Casa Real de Bacolod á 29 de Febrero de 1868. — P, A. I). G. 
el Alcalde mayor, Atilano liornny.

ÜBSKRVATÜillO  USTEOROI.ÓGICO DEL ATENEO kC M C IP A L  DE MANIU  

Observacumes del din 23 de Marzo de 1868.
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Dttr'CCÍ''n

V Í« D )9 .

£« L atió  

<^el c i e l o . df laa»«r

fi m. 757‘83 25 75 53-76 RE. gsleno. Cubierto. R i z a c a

9 m. 7S9‘65 27 78 58-2Í 45,08 RO. galeno. » n

12.. T58‘59 27‘5 79 59‘73 45‘93 SO. flojo. Cub. lio.'

3 t,. 7o7‘o6 27‘5 80 61‘22 t5‘47 0. ventolina. Cuh. cel. »
Temperatura máxima del dia....................  28‘3
Idem mínima ídem....................................  24‘4
Evapciraeion en las 2 i horas anteriores. 6‘S milímetros. 
Lluvia en idem idora..................................  0‘0 idem.
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1 Bl.N'GNbO.—iMíiirATA dk JIicuel Sánchez t C.»

Ayuntamiento de Madrid




